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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a firiv ¿ü22

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly

d¡l ordenamiento Territoriat de la c¡udad de 1,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡léxico;4,51 fracciones l, lly
xxll, y 96 primer pá rrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la

ciudad de [4éxico, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOÍ-2021.2257-SPA.U6I relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a f...,J E el s¡gu¡ente dom¡c¡l¡o tienen o un peffo

de rozo french poodle, color cofé, que se encuentro todo el tiempo omoÍodo con uno correo olrededor
del cuello y ñuy cot'to, que no le perm¡te moverse cómodomente. Se encuentru en un espocio ñuy
pequeño en lo entrodo de lo coso y en donde no tiene olgo que lo protejo del sol o lo lluvio. Se ve múy
sucio y tiene enredodo el pelo. No le propotc¡onon aguo n¡ ol¡mento suf¡c¡ente. f...) [Hechos que tienen
lugar en Andador Sur 101 B número manzana 2, lote 5, colonia Juventino Rosas, Alcaldía lztacatcol 1...,/

AlENcróN E rNvEsrGAcróN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LAINFORMACIóN Y DIsPoSIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, conforme a lo
estabtec¡do en los artículos I1 fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de México, es autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que admitió a invest¡gación [a
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denuncia referente aI presunto maltrato animal en el domic¡lio ubicado en Andador Sur I01 B número

manzana 2, lote 5, colonia Juventino Rosas, Alcaldía lztac¿lco.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de lréxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolo¡, sufrimiento,

pbner en pel¡gro la v¡da det an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obri¡n en el presente expediente, se desprende que en

seguimiento a la invest¡gac¡ón, se reatizó una llamada telefón¡ca a la persona denunciante, quien

manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localir¿

elejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resoluc¡ón adm¡n¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 2? de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡¿l de la Ciudad

de México, por ¡mposibit¡dad mater¡a[, en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alyá

no encontrarse el ejemplar canino en e[ lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE I¡ INVESTIGACIóN

*
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Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en mater¡a de protección animal, en relación alejemplar can¡no

que habitaba el inmueble ubicado en Andador Sur 101 B número manzana 2, lote 5, colonia

Juventino Rosas, Alcaldía lztacalco, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó
que, d¡cho animal de compañía ya no se encuentra en el domicilio, situac¡ón con la cual dejaron

de existir los hechos denunc¡ados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en eI primer párrafo

de este instrumento es de resolversey se
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...-----------R E S U E LVE

PRlli,lERo,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vt de la Ley orgánicade la Procuraduría Ambientaly delofdenamiento Terr¡tor¡alde la ciudad

SEGUNDo.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos d€

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---------

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty delordenamiento Territorial de [a

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de lt4éxico; así como 51 fracción xxll de su Reglamento.-------
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